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Edicto haciendo saber la Real Provisión de 18 de
septiembre de 1728, con inserción del Real
Decreto de 8 del mismo mes y año, por el que se
aumenta el valor del real de a ocho a diez reales de
plata, y a este respecto las demás monedas...
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DON GVILLERMO DE 
M E L V N , MARQVES D E R I S B O V R C q , 
Grande de Efpaña de primera Glaíle , Ca vallero del 
Infigne Orden dglToyfon de Oro 5 General de los Dra
gones , Coronel del Regímienco de Reales Guardias 
VValonas, Capkan General délos Exercitos de fu Ma-
geftad 3 Governador, y Gapicán General del Excrcico, y 
Principado de Gachalufía. 

OJR. quanto hemos recibido vna Real Pm* 
vifion del Confejo de Cafitlía, fecha en 
Madr id a áiez^y ocho de Setiembre froxu 
mo fajfado ¡ con la fubltcaeion al pte de ella 
continuada i cuyo tenor es como fe (tgtdel 
Don Phelipe % por la gracia de Dios, Rey 
de Gaftilla, de León, de Aragón , de 

las dos Sicilias, de lerufalén, de Navarra 5 de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla? 
de Cerdeña, de Gordova, de Gorfega, de Murcia, de laén^ 
de los Algarves, de Algecira de Gibralcar, de las Islas de Ga
naría , de las Indias Orientales, y occidentales , Islas, y 
Tierra-Firme del Mar Occeano, Archiduque de AuftriajDu* 
que de Borgona, de Bravance, y Milán, Conde Abípurg^ 
de Flandes* Tirol ,Rofellón, y Barcelona, Señor de Vizcaya, 
y de Molina, & c . A l Seremílimo Principe Don Fei nando^ 
mi muy caro, y amado Hijo, á los Infantes, Prelados, Du
ques, Marquefes, Condes, Ricos-Hombres, Priores de las 
Ordenes, Comendadores, y Subcomendadores, Alcaydes 
de los Caftillos, Cafas Fuertes, y Llanas, y á los del nueftro 
Confejo, Prefidente, y Oidores de las nueftras Audiencias^ 
Alcaldes^ Alguaciles de la nueftra Caía, Corte,y Ganchille* 
rías, y a codos los Corregidores, Aififtence, Governadores! 
Alcaldes Mayores,y Ordinarios, Alguaciles, Merinos >Pre* 
boítes, Concejos, Vniverfidades, Veintiquacros, Regido* 
res 3 Cavalleros, ¡uredos, Eícuderos, Oficiales, y Hombres 
buenos, y otros qualefquier Miniftros, lübditos, y naturales 



ti 
de qualquier eftado Dignidad, 6 preheminencia que fean? 
a fer puedan de todas las Ciudades, Villas 3 y Lugares de e& 
tos nueíhos Rey nos, y Señoríos, ü de otros 5fi fe hallaren en 
e í los , affi a los que aora fon, como á los que fcran de aquí 
adelante, y a cada vno, y qualquier de vos, á quien eíta 
nueftra Carca, y lo en ella contenido coca, y puede tocar en 
qualquier manera, falud, y gracia: Sabed, que nueftra Real 
Períona (e ha férvido remitir al nueftro Confe jo el Decreto, 

Decrefo de f u que dice affi. Siendo la Plata, y el Oro precíía regla, y rae-
Mageftad. ¿ { f o de los contratos, pues todos los que hace la induftrioía 

f itiga del Comercio, tienen por vltimo fin la poíTeflion de 
cftos metalesiy debiendo efta Coronad la Providencia Divi
na el eípecial favor de fer fus Dominios en !a America, cen
tro abundante de eftos minerales, íe ha experimentado ííem-
prc , que defpnes de las fatigas, gaftos, y contingencias de 
beneficiar las Minas, y de la peligróla dilatada navegación, 
que intermedia para traer a Eípaña fu riqueza, es efte el 
Rey no en que menos fe detiene, cuya falta, debilitando fu 
poder, paífa á fer fuerza de los Eftraños, donde fe qued a: 
Y confiftiendo efta apreíurada extracción en no aver logra
do eftos preciofos frutos continuada, y equivalente eftima-
cion á aquella con que las demás Naciones los aprec¡an,(e ha 
intentado en varias ocaíiones ajuftar efta proporcioné cuyo 
fin, con el motivo de las repetidas, y diferentes Pragmáti
cas, que fobre el valor del vellón fe publicaron defde el 
año de mil feifeíentos y quarenta y vno en adelante, íe for* 
marón Imitas deípues, que compufieron Mimftros de todos 
Tribunales , y perfonas pra&icas , donde defde el año de 
mil feifeíentos y ochenta, hafta el de mil feifeientosy ochen* 
ta y feis, fe difeurrió fobre el valor con que deberian con-
cordarfe el O r o , Plata, y vellón \ y aunque fe reconoció 
con evidencia efte motivo, y fer conveniente acrecer la ef. 
timacion de la Plata, y el Oro, fegun la que tuvieffen en los 
Reynos Eftrangeros, no llego el cafo de pradicarfe, lo que 
entonces fe confidero tan provechoíb, hafta que en aten
ción á todos eftos antecedentes, y con encero conocimiento 
<le los perjuicios, que ocafionaba la dilación en el remedio* 
tuve por conveniente aumentar el valor de las manedas de 

Oro, 
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Oroj y Piata en la forma que ordené por mi Real Decreto 
de cacorze de Enero de mil íeteciemos y veinte y feis % man
dando cambien recoger la Placa menuda ,á c xcepcion de k 
de figura redonda ^ por los motivos expreíkuos en otro De
creto de ocho de Febrero del mifmo año,cuy o termino pre
finido en é l , tuve por bien prorrogar hafta vitimo de 
lio de efte año , en que fe ha llegado a executar debaxo de 
las providencias, qtie para el menor quebranto de mis V^f* 
fallos difeurrió el amor con que defeo íus alivios, y la expe*-
riencia del perjuicio que fe ha íeguido de los medios coa 
que en feraejances ocaííones fe han folido coníumir las 
monedas que no han convenido correr»aífi del vellón , co
mo de Plata, quando fe reconoció la falca que tenia de ley^ 
mucha de la que avia ee el año de mil íeifcíenros 
ta^recogida por Pragmática de primero de Octubre de aquel 
año, Y no aviendo eeífado mi continuo deívelo en la fo-
licitud de perficionar cfta importancia, como materia la 
mas vnl á mis fubditos, han producido eftas diligencias, y 
los examenes,y reconocimientos execucados por los íiigetos 
mas inteligentes el conocimiento de no hallarf^ tod^va la 
Placa en la debida e(limación, ni con la peifeóta currefpoa* 
dencia entre SÍ eít is monedas,como tampoco las de Oro,ca« 
yo valor efta agraviado^ y aviendo ajullido vno^y otro me
tal ala proporción en que deben fubíilhr por lo que incrin* 
fecamente valen las monedas que corren en mis Reynos, fe-
gun el pefo, y ley con que fe fabrican; He rcíueIto,que def-
de el día de la publicación de efte Decreto, el real de á 
ocho , que hafta aqui valia nueve reales y medio de Plata» 
corra por diez , y el medio efeudo por cinco reales de Plata 
deádiezyíe is quartos de vellón cada vno. Que la Placa 
nueva que he mandado labrar en Indias, y la que fe labrare 
en ellos Reynos con el Cuño de mis Reales Armas de Cafti-
llos, y Leones, y en medio el Efeudo pequeño de las Flores 
de Lis, y vna Granada á el pie, con la inferipcion PHI-
LIPPVS V. D. G. H I S P A N , ET 1 N D Í A R V M 
R E X , y por el reverfo tas do? Columnas coronadas con el 
PLVS V LTR A abanándolas vnas hondas de Mar, y entre 
ellas dos Mundos > vmdos con vna Corona que los eme 9 y 
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por iofcripcion V T R A Q V E VNVMarefpeí lode conef-
ponder enteramente ala ley,y pefode la grueíTa^inraasdi
ferencia que laíubdivifionde piezas, fe ajufte igualmente 
íu valor > de fuerte, que el real de á dos de los referidos nue
vos que íe fabricaren con dicho Cuño, valga quarenca quar-
tos de vellón, ó calderilla , el rea! de Plata, veinte j y el me
dio real de Plata de la expreíTada nueva fabrica, diez. Y me
diante que por la mifma tazón debe eftimaríe igualmente la 
Plata menuda que en adelante llegare de la America, fiendo 
de figura circular * y de eíte C u ñ o : Mando 5 que eíla cor
ra con la rniíma eílimacion que la que vá referida,y fe la
brare en adelante, por no haver con quien pueda equivo-
car fe, aviendofe recogido toda !a que corría de las Indias, y 
cftaba minorada de fu pefo con el víb,y cercén. La moneda 
menuda redonda,fabricada defde el ano de mil fetecientos 
y fiece en las Caías de Segovia, Sevilla, Cuenca, y Madrid, 
que al prefente fe llama Provincial, mando fe quede en el 
propio valor con que adualmente corre, fin innovación al
guna 5 porque demás de ferde eíla la mayor cantidad que 
íe mantiene en Eípafb, queda aora proporcionada íegun ÍU 
ley ,y pefo con la moneda grueíía, y la menuda de la fabri
ca nueva, y Cuño ya referido, fin que intriníecamente re-
íulte diferencia alguna, fegun los enfayes, y reconocimien
tos , que para graduar fu valor mandé hazer. Y para que fe 
conferve fiempre en la eílimacion eorrefpondiente 4 fu va
lor , y fe eviten las perjudiciales coníequencias de recibiríe 
por folo la fee de fu figura, y no por la legitimidad de fu pe
fo, que la malicia fuele limar, ó cercenar, declaro , que co
das deben pefarfe á excepción de la Provincial; entendien-
dofe, que íi en el real de a ocho grueíTo no excediere la falta 
de vn quartillo de real de Plata, que queda cílimado en vein
te quartos de vellón , a que eorrefponden cinco, fe ha de re
cibir por cabal, y fi paífafle de dicha falta, íe ha de baxar el 
todo de lo que faltare, y correfpondientemente la mitad en 
el medio real de á echo .1Y en quanto a la Plata menuda, íe 
han de defeontar todas las faltas que tenga, fi excedieíTen en 
cada real de á dos, y también en cada real de Plata de cinco 
fiiaravedis, á que correíponde la psfa antigua de los quatro 
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maravedí de veüon. Y para que en partidas gnieífas fe eí^ 
cuíe lo cmbarazoíbde pefar pieza por pieza , permito, que 
contado el numero de las que fe entregaren s fe puedan pe* 
iáV defpues codas juntas, y correfpondiendo al rtfpcdo de 
ciento y diez y fíete marcos 3 vna onza, y quacto ochavas 
cada mil peíos j que es el que deben tener (confiderado d 
feble que va referido) no fe defeuente cofa alguna | y ñ faí-
tsíTe á dicho peíb > íe debe cobrar la falca que idultare k los 
rapreffados marcos. A la Placa en baxillas > barras 5 ó paila 
de la ley de onze dineros, y a la moneda, que por diminuta^ 
quedó fin vio en fio de lulio de efte año (por correíponder 
cfta dicha k y) íe ha de dar en cada marco igual aumento al 
valor de la moneda referida ochenta reales de Plata Provine 
cial jdebaxo de cuya difpoficion fe aíiegura probablemente 
la exiftencia de la Placa en el Reyno, por la proporción que 
guardarán las monedas defta efpecie vnas con otras. Y no 
fiendo menos importante concordar las dcOro al miímo ret 
peóto, para impedir fu extracción, haviendo tenido preíen-
tes las muchas variaciones, que antecedentemente ha ávido 
fobre la eílimacion deeftas moncdas^diftanres todas de la le* 
gicima proporción con la Plata,por el exceflb con que algu
nas vezes íe ha íubido, y baxado, fin confeguir duración las 
Pagmaticas de los Señores Reyes Don I helipe Segundo , y 
Don Phelipe Tercero, en que valú uon el efeudo de Oro 
defde crefciencos y cinquenta, á quatrocieneos maravediíes| 
ni tampoco el deímedido aumento, que defpues tomó por 
los años de mil íeiíciencos y ochenta, hafta que por la de ca-
torze de Octubre de mil ícifcientos,y ochenta y íeis, íe re-
duxo vltimameme el doblón al valor de treinta y ocho rea* 
les de Plata nueva, cuya defproporcion, conocida inmedia-
tamente,hizo precifa la tokrancia,de que fe huvieíTe eftima-
do comunmente por quarenta5que valen feíenta de Vellón* 
Y admitidofe afii en mis Reynos,fin embargo de fer fu regu
lación vltima la del ano de mil feifeientos y ochenta y feÍ5s 
hafta mi citado Real Decreto de catorze de Enero de mil íe-
Pecientos y veinte y íeis, en que fui férvido aumentar fu va
lor, atendiendo á que todavia no llega efte a la debida igual
dad 9 y proporción con la Plata5 hs refaelco, que el doblón 
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de a oeho éfciidos Sé Orcvalga diez y feis pefos eícudos de 
a diez reales de Placa efedivos cada vno-, eldoblon de á qua-
tro efcudos de Oro, por ocho, el doblón íencillo , por qua-
tro; y el eícudo, por do?j y fife trocare, ó pagare al reípec-
code moneda Provincial, valga el doblón de a ocho veince 
pefos de á ocho reales de Placa Provincial dea diez y feis 
quarcos de vellón cada vnojy queaefte reípcáto corra el do
blón de á quatro efcudos por diez pefos, el fencillo^por cin
co, y el eícudo, por dos y medio y en efta conformidad 
mando fe aprecie el Oro en pafta, barras, ó polvos, ílendo 
de veinte y dos quilates, Y para que con el aumento expref-
iadonoíe ofrezcan dudas en el modo de defeontar las faltas 
del Oro5 declaro deben regularíe eftas por eltodo del valor 
acrecido 5 y que íe entiendajque la falca de vn real de Plata, 
correfponde á veinte quartos de vellón,y aííi en las que im
portaren mas ó menos, fin que fe haga novedad de lo que fe 
pradica prefentemente en las pefas de las falcas. Por lo que 
mira á la moneda menuda Provincial de los Reynos de Ara
gón, Valencia, Mallorca, y Principado de Cathaluña, man
do que por aora íubíifbjy paíTe en fus rcípeólivos Reynos 
en la forma que halla aqui, fin novedad alguna. Y refpeóto 
de que por los citados Decretos de catorze de Enero,y ocho 
de Febrero de mil fetecientos y veinte y feis, tengo declara
do ¡a f orma en que deberían entonces refolveríe qualefquie-
ra dudas íbbrc el pagamento de deudas por vales,eícripturas, 
ú otros qualefquier contratos , mando íe practique aora 
igualmente lo prevenido en ellos. Tendrafe entendido en 
t i Confejo, y íe darán luego las ordenes para fu puntual 
cumplimiento. En Madrid a ocho de Setiembre de mil íete-
cíencos y veinte y ocho. A l Arzobifpo, Governador del 
Confejo. Y para que tenga efecto lo reíueko por nueftra 
Real Perfona, vifto por ios del nueftro Confejo, íé acordó 
dar efta nueftra Carca: Por la qual os mandamos á codos, y 
cada vno de vos en vueftros Lugares, Diftritos, y luriídic-
ciones> que luego que la recibáis, veáis el Decreto fufo inícr-
to , y cada vno de vos, en lo que os coca, le guar déis ̂ cum
pláis, y execuceis, y hagáis guardar, cumplir, y executaren 
iodo? y por todo ? fegun , y Como en él íe condene, fin ie 
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comraveiiir, pcrmiur, ni dar logar que Ce cootravsnga k fit 
contenido en manera algunai anees bien daréis las ordenes^ 
y providencias concernientes a fu cumplimiento, que aíTi &| 
nneftra voIumuadjV que al traslado impreílo de cita nueftrá 
Carta, firmado del infíaíciipto nueftio Secretario, Eíctiva^ 
no de Cámara de! ConOjo, y de GoVierno de el,íe le dé tan^ 
la fee, y crédito como íu original, Dada en Madád a d\c% 
y ocho de Setiembre de mil íetecientosy veinte y ocho. 
Andrés ? Ar^obifpo de Valencia. Don Marcos Saivador* 
Don Rodrigo de Cepeda. Don Franciíco de Arriaza. Dott 
•J?&aoG¿fco OíTorio. Y o Don Migoél Fernandez Muailia-.S^-
cretario del Rey nueftro Señor 9 y fu Eícrtvano de Camar% 
ia hize eferivir por fu mandado i con Acuerdo de los de fa 
Confejo. Regiílrada. luán Antonio Romero* Por el Chan
ciller M^yor. luán Antonio Romero 

Fúhtkacion. En la Villa de Madrid á diez y ocho dias del mes de Se* 
tiembrede mil íetecientos y veinte y ocho anos 1 ante las 
Puertas del Real Palacio de íu Mageílad, y en la Puerca ém 
Guadalaxara, donde eftá el publico trato, y Comercio de los 
Mercaderes, y Oficiales, eílando preíentes Don Saturnino 
Daoiz, Don Pedro luán de Alfaio, Don luán Marín y Fa-
xardo j y Don Luis Feinando de Isla $ Alcaldes de la Caía, f 
Coree de fu Mageftad ,Tc publicó la Real Provifion antece* 
dente/y Decreto de íu Mageílad en ella iníerto, con Trom
petas, y Atavales,por voz de Pregonero publico \ tnllan-
dofé también prelénte$ diferentes /Ugmciles de dicha Real 
Caía , y Coree, y otras muchas peifonas, de que certifico yo 
Don loíeph Gómez de Lafalde, Eícrivano de Camaia del 
Rey nueftro Señor, de ios que reíiden en fu Confejo. Don 
IcfephGomez de Laíalde. Es copia de la Real Provifion de 
fu Mageftad^fu Publicación original, de que certifico* 
Don Miguel Fernandez Munilia* Tdevtendo Nos z,eíar H 
mas puntual mm^ltmiemo > y objervancia de las referidas 
Reales ordenes defa Adageflad: For tamo confertaa ta mate* 
na en ia Real Audiencia , h tnftguienáo el Acuerdo de efla9 
Ordenamos ¡y Mandamos a todos los Corregidores, y fas 
^Ihenientes i Bayles, Alguazjiles mayores i Sosbayles.y todas 
y qmlejqmer hfitaas de ejle frmtpado 3 y demás Perfoms 
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de qualquier eftádo, grado > calidad ¡y condición que Jean a 
qmnes toca ¡y pertenece ¡y tocar ¡y fertenecer fuede en quaU 
qmer manera guarden, mmplan ¡y executen , y hagan guau 
dar, cumplir ¡y exe cucar todo lo que exprejfado en la arri-
ha injerta Real Provtfion ¡fin la contravenir, m permitir que 
Je contravenga en ¿ofa alguna, Tpara que no Je pueda alegar 
ignorancia ¡y venga a noticia de todos 9 mandamos publicar 
efie Eáitto por los parages públicos , y acopumirados de efta 
Capital y de las demás Caberas de Partido, Ciudades 9 Pu 
lias, y Lugares d.e efie Principado 0 con la jfolemmdad >y cir-
mnftanaas efttladas. Dado en Barcelona dquatro de OQubn 
de múfeteaentos y vemtey ocho. 

El Marqués de Risbourcq, 
Lus^r del Se A lio. 

Ve. Don Leonardo Gutiérrez RegeR^c» 

non Salvador de Pratsy Matas^Secretam 
del Rey mejho Señor ¡ y fo Mfcrivam 
Principal de Qovierno* 

Kegiflrado en t i Firm¿iyumi& ohligatiomm 
de la Gobernación General^ fol, clhj. 

Se ha hecho , y publicado el prefente publico Pregón por los lu* 
gares públicos, y acoftuinbrados de la prefente Ciudad de Barcelo
na 3 por mi Jayme Galcerán , Pregonero , y Trompeta Real 5 oy á 
los cinco de O^ubre de mil fetecientos veinte y ocho. 

faymg Calceraft. 
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